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PERMISO RETRIBUIDO PARA COMPAÑEROS EN MESAS ELECTORALES 
 
 
RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se adoptan medidas relativas a horario laboral y régimen de permisos, con 
motivo de la celebración de elecciones de Diputados al Parlamento Europeo el 
día 7 de junio de 2009. 
 
 
Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la condición de Presidentes o 
Vocales de Mesas electorales, Interventores o Apoderados ( artículos 13.3 y 4 del Real 
Decreto 605/1999, de 16 de abril) 
 
Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electorales y los que 
acrediten su condición de Interventores tendrán derecho a permiso retribuido durante 
toda la jornada laboral correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la 
jornada correspondiente al día inmediatamente posterior (en este caso el lunes 
día 8)  Cuando se trate de Apoderados el permiso sólo corresponderá a la jornada 
correspondiente al día de la votación. 
 
Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado hubiere de trabajar en el 
turno de noche en la fecha inmediatamente anterior a la jornada electoral, la empresa, 
a petición del interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descansar la 
noche anterior al día de la votación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3 d) del Estatuto de los Trabajadores, las 
reducciones de jornada derivadas de los permisos previstos en el Real Decreto 
605/1999 y desarrollados en los anteriores apartados no supondrán merma de la 
retribución que por todos los conceptos vinieran obteniendo los trabajadores, sirviendo, 
como justificación adecuada, la acreditación de la mesa electoral correspondiente. 
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Afíliate a UGT – Contigo seremos más fuertes 
 
Nombre y apellidos:                                                   
 
Cta. Bancaria: 
                                                                                                                                Firma 
Haz llegar esta hoja a cualquiera de nuestros Delegados 
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